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SESION C O M IT E  EJECUTIVO N° 82 ( N º 2.450) 

20 de nov iembre de 1974.

As isten:

Genera l  Eduardo Cano, P res idente  
Sr. Pab lo  Baraona, V icepres idente  
C orone l  Car los  Molina, Gerente Genera l  
Sr. Héctor  Bórquez,  F isca l
Sr. Eugenio Mandiola,  Gerente  Secre tar io  Genera l
Sr. Eduardo Gaete, Gerente  de P ersona l
Sr, A l fonso Bascuñán, Gerente  Adm in is t ra t ivo
Sr. Gonzalo A r rau ,  Gerente  Abogado Jefe
Sr. F ranc isco  G arcés ,  Subgerente subrogante de Estudios
Sr. Enrique Tassara ,  Subgerente de Estudios
Sr. Andrés  Lagos ,  Subgerente de Créd i to  Interno
Sr. A l f r edo  Guzmán, Ayudante Gerente  Genera l
Sr. Ja ime Rojas ,  Ayudante V icepres idente
Sr, E r ick  Heinsohn, Ayudante Pres iden te
Sr. Gabr ie l  A r m a s ,  P r o s e c r e ta r i o
Sra. M, C ec i l ia  Mart ínez ;  ve rs ión  taquigráf ica

G E R E N C IA  DE CREDITO  IN T E R N O . - Rat i f icación.  -

Se rat i f ica  los p rés tam os  autorizados por  la Gerencia  de Crédito  

Interno entre el 12 y 18 de nov iem bre  de 1974.

A s im ism o ,  se rat i f ica  el crédito  otorgado a la Caja Centra l  de 

A h o r ro  y P r é s ta m o  con fecha 15 de nov iembre  de 1974.

S U P E R IN T E N D E N C IA  DE BANCOS. - C i rcu la res .  -

El Gerente  Secre ta r io  Genera l  da cuenta que se ha recib ido de la 

Superintendencia de Bancos las  siguientes comunicaciones:

C i rcu la res  N º s. 1229, 1230, 1233 al 1244 y 1247.

T e l e g ra m a s  C i rcu la res  N º s. 1031, 1033 al 1038.

Cartas C i r cu la r e s  N º s. 39, 40, 83 al 86, 88 al 91.

C O N T R O L  C U A L I T A T IV O  D E L  C RE D ITO .  - M od i f icac ión  Acuerdo .  -

El señor Geren te  Sec re ta r io  in fo rma que por  Acuerdo de D i r e c -  

1.718 de 25 de m a rz o  de 1959 se f i j ó  el  Contro l  Cualitat ivo y Cuantita-
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t ivo de l  C réd i to ,  por  ser  el d e sa r ro l l o  del mercado  f inanc iero  un objetivo p r i o 

r i ta r io  de la actual polí t ica  económica y por ex is t i r  algunas disposic iones que 

entraban la consecución de este  objetivo,  se propone m od i f i ca r  el punto B del 

Acuerdo  aludido y sus mod i f icac iones  pos te r io res  por  el texto que se da a c o 

nocer .

El señor  F ran c is co  Garcés  indica que esto está dentro de las 

normas que están regulando todo el s istema y además el proyecto contempla la 

e l iminac ión de algunos puntos de ca rác te r  fo rm a l  que de hecho no tenían a p l i c a 

ción rea l .

Sobre el part icu lar ,  el Comité  Ejecutivo,  en uso de las atr ibucio ' 

nes que le  c o n f i e r e  el  a r t í culo 42 le tra  a) de su L e y  Orgánica,  conjuntamente 

con la Superintendencia de Bancos, resue lve  m od i f i ca r  el  punto B del Acuerdo 

N° 1.7 18 de 25. 3, 59 y sus modi f icaciones pos te r io res ,  por  el siguiente texto:

B. Contro l Cuali tativo,

15) El interés nacional requ iere  que el c réd ito  bancario se o t o r 

gue s iem pre  con m iras  a increm entar  la producción agr íco la ,  industrial y m i 

nera del país , o a fac i l i ta r  su distribución, comprendiéndose también en este 

concepto la exportación de productos.  P o r  el lo, confiando en la co laborac ion 

que a tal e fecto  prestarán los admin is tradores  de las empresas  bancar ias, se 

ha p re f e r id o  no entrar en m ayo res  reg lamentac iones  sobre control cualitat ivo, 

y de ja r  entregado el otorgamiento de créditos  al buen c r i t e r i o  de el los dentro 

del p ropós i to  señalado.

Con todo, los bancos se abstendrán de conceder  créditos:

a ) p a r a  f inanciar  operac iones  bursát i les  y co locación de dinero 

en pos tergac iones .  El créd i to  a los c o r r ed o r e s  deberá  se r  l imitado a lo que 

 sea indispensable para fac i l i t a r  la l iquidac ión de las  operac iones  que se r e a l i -

 cen por  su in term ed io  y por  p lazos  que no excedan de 4 dias desde la fecha de

la operac ión  respect iva .

i

i
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b) para com pra  de o ro  y d iv isas  que no corresponda a operac io 

nes de c o m e r c i o  ex te r io r ,

c )  para f inanciar  v ia jes ,  compra-venta de automóvi les o pagos 

de a r t í culos suntuarios en genera l ,

SEMINARIO  DE C OM ERC IO  E X T E R IO R .  -

El señor  Eugenio Mandiola manif iesta que bajo los auspicios del 

Banco Centra l  de Ch i le  y con la co laborac ión de la OEA y la A ID  se efectuará 

en Santiago desde el 11 al 13 de d ic iem bre  próx imo un Seminario de Com erc io  

E x te r io r ,  que contará con la part ic ipac ión  de destacados economistas naciona

les  y ex tran je ros .

El  Seminar io  se e fectuará basado en discusiones de trabajos que 

han sido espec ia lm ente  sol ic i tados a los  re la tores  y comentar istas.  El t em a 

rio ha sido preparado  por  la Gerenc ia  de Estudios del Banco, la cual estará en 

cargada de la coord inación y o rgan izac ión  de las reuniones, a s f  como de la p o s 

te r io r  publicac ión de los trabajos.

L a  OEA concurr i rá  con un f inanciamiento de US$ 5.000. - y la 

AID con US$ 2. 000. -, ésta últ ima suma se otorga para f inanciar  publicaciones.

Lios gastos que no se alcancen a cubrir  con estos f inanciamientos 

serán de cargo  del Banco Central,

El señor Gerente  Secre tar io  propone se designe ál Relacionador 

Público  del  Banco como responsable  de la organizac ión  admin istrativa de este 

Seminar io ,  debiendo las Gerenc ias  de Pe rson a l  y Adm in is tra t iva  otorgar  las 

fac i l idades que corresponda.

A l  respecto ,  el Com ité  acuerda ra t i f i ca r  la autor izac ión dada a 

la Gerenc ia  de Estudios para r e a l i z a r  entre el  11 y 13 de d ic iem bre  próximo,  

un Seminar io  de C om erc io  E x te r io r  en la ciudad de Santiago.

E l  tem ar io  que se d e sa r r o l l a r á  en este  Seminar io  ha sido p rep a 

rado d irec tamente  por  la Gerenc ia  de Estudios,  la cual estará encargada de la 

coordinación y o rgan izac ión  de las reuniones, as í  com o de la  pos ter ior  publ ica

ción de los  trabajos.
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Se acuerda des ignar  al Relac ionador Públ ico  del Banco Sr, Ben- 

jamín Mackenna B, como responsable  de la organización administrat iva de este j 

Seminar io .  F a r a  estos efectos,  las Gerencias  de Pe rson a l  y  Adminis trativa da

rán las fac i l idades  correspondientes  para el buen éxito de este  evento.

Se deja constancia que la Organización de Estados Americanos 

aportará US$ 5. 000. - para el f inanciamiento del Seminar io y AID la suma de 

US$ 2, 000. - Esta  última cantidad se dest inará espec í f icamente  para f inanciar 

publicac iones.

En cuanto a los v iá t icos ,  remunerac iones y gastos de pasajes 

de los invitados ex tran jeros ,  éstos serán los que a continuación se señala;

a) E l  P r o f e s o r  A rno ld  H a rberger  rec ib irá  US$ 3.000. - y un p a - 

saje USA-Sant iago-USA.  Además  de su partic ipación en el Seminario, el Sr. 

H a rb e r g e r  pe rm an ece rá  en Santiago durante gran parte  del m es  de d ic iembre ,  

habiéndose com prom et ido  a sostener  reuniones de trabajo con autoridades y 

técnicos chilenos.

b) E l  P r o f e s o r  L a r r y  Sjaastad deberá r e c ib i r  un pasaje M onte - 

v id eo -  Sant iago-Montev ideo y un v iá t ico  d iar io  de US$ 60. - por  los cuatro o 

cinco días que pe rm anece rá  en este paTs.

c )  El resto  de los invitados extran jeros ,  en pr incipio ,  v ienen f i 

nanciados por  los propios o rgan ism os  internacionales donde se desempeñan.

L o s  gastos que no se alcancen a cubrir  con el f inanciamiento 

otorgado por  la O E A  y A ID  serán de cargo  del Banco Centra l ,

P E R S O N A L . -

a) Ant ic ipo G ra t i f i cac ión  de Pascua.  -

El  anticipo equivalente a un 50% del sueldo base más la as igna 

ción de m ov i l i zac ión ,  concedido al personal  del Banco el 31 de octubre pasado 

y que or ig ina lm ente  se descontar ía  de la G ra t i f icac ión  de Pascua,  se acuerda 

deducir lo  en cuatro cuotas iguales, de los sueldos de d ic i em b re  de 1974, enero, 

f e b r e ro  y m a r z o  de 1975.
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b) Renuncia Sr, Raúl P é r e z  S. - 

Se toma nota de la renuncia presentada a la Institución por  el

funcionario de la Oficina de Chil lán Sr. Raúl P é r e z  S, , con fecha 31 de d i c i e m 

bre de 1974,

El señor P é r e z  tendrá derecho a jubilac ión y a la indemnizacióí i  

voluntar ia p o r  años de se rv ic io s .

c) P e r m is o  Sra. Marta Huidobro N. - 

Se acuerda conceder  un mes de pe rm iso  con goce  de remunera-
*

ciones a la funcionaria del Banco Sra. Marta Huidobro N. , para que rea l ice  un 

v ia je  a Estados Unidos acompañando a una hija que será sometida a tratamiento 

^  méd ico  en dicho pafs.

d) Contratación V ig i lante  Chil lán. -

Se resuelve  contratar en el grado 17 de la P lanta de Vig i lantes 

y a contar  del 1º de d ic iem bre  de 1974, al señor An ge l  Luciano Rodr íguez An-  

^ drade, quien se desempeñará en la Of ic ina de Chil lán,

P o r  otra parte,  con motivo de la recons iderac ión  del contrato de 

trabajo de l  señor  Aure l io  Soto O. efectuada en Sesión N º 81 ( N º 2.449) del 13 

de nov iem bre  de 1974, la dotación genera l  del Banco de 1.700 plazas e s tab lec i 

da en Sesión N º 80 ( N º 2.448) del 6. 11.74, queda distr ibuida como sigue: 

P lantas  P la zas

D irec t iva  49 ̂
Bancar ia 1.030
Pro fes ion a le s  y Técn icos  134
Serv ic ios  401
Vig i lantes  36
Complemento  ___________________50

Tota l 1.700

IN C O M P A T IB IL ID A D E S  DE L A S  FUNCIONES P R O F E S IO N A L E S  CON LAS  
EJECUTIVAS .  -

El F is ca l  Sr. H éc to r  Bórquez in forma que e l  Com ité  Ejecutivo

yha estudiado detenidamente con F i s c a l ía el  p rob lem a que se ha presentado en la 

institución a r a í z  de las incompatib i l idades de las funciones pro fes ionales  con
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las e jecutivas dentro del Banco.

E l  A r t .  26 de la L e y  de Cambios Internacionales establece las 

incompatib i l idades de los m iem bro s  del Comité  Ejecutivo con todo empleo r e 

tribuido con fondos f i s ca le s  o munic ipales,  funciones de Conse jeros ,  etc.

Se desea,  dentro de las facultades del Com ité  Ejecutivo, ampliar 

estas incompatib i l idades al F is ca l ,  Abogado Jefe, Gerentes con tftulo, p ro f e s io 

nales de los Departamentos  de Estudios,  Crédito Interno, Com erc io  Exter ior  y 

Operac iones en Moneda Extran jera ,  a s i  como también al  Gerente  de Valpararso.

A s im i s m o ,  se establece normas sobre incompatibil idades a los 

abogados, ingen ieros  c om erc ia le s ,  economistas, contadores y auditores.

A  aquellos  p ro fes iona les  que se les incompatib il iza  totalmente 

del e j e r c i c i o  p r ivado  de sus activ idades pro fes ionales se les otorgará una a s i g 

nación espec ia l  equivalente a un 35% de sus sueldos bases y a los que tengan una 

incompat ib il idad res tr ing ida  se les  otorgará  un 15% de sus sueldos bases, s i e m 

pre que desempeñen cargos  para los cuales requieren sus títulos.

E l  Genera l  Eduardo Cano explica que con esta medida se quiere 

solucionar e l  p rob lem a  que ha sido un poco confl ic tivo,  el de las incompatib i l i - 

 ̂ dades en el desempeño de las labores  pro fes ionales  con los cargos  que existen
s*

en la Institución, Como a estos pro fes iona les  se les p r iva  en parte el d esem p e 

ño de funciones, a los a fectados se les  está otorgando esta asignación con el o b 

je to  de com pensar los  en parte  por  lo que pueden p e rde r  en el l ibre  e j e rc i c io  de 

la pro fes ión.

E l  Geren te  Adm in is t ra t ivo  Sr. Bascuñán manif iesta  que sin el 

ánimo que este  bene f ic io  de as ignación de incompatibil idad se extienda a otra 

gente, d ebe r ía también cons ide ra rse  dentro de él al p e rsona l  d irec t ivo  del Ban

co. D eber í a con tem p la rse  que ningún Jefe  del Banco podr ía  p res ta r  asesor ía  

relacionada con funciones del Banco.

El  Señor P res iden te  indica que se trata que el Banco Central  se 

as im i le  a las norm as  que r igen  para la Adm in is trac ión  Públ ica  y, por  otro lado.
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de dar m e j o r e s  expectativas a los p ro fes iona les  que están trabajando en esta 

A dm in is t rac ión  de l  Estado.

E l  señor  Gerente  de Persona l  expresa que días atrás recibió una 

consulta de un empleado admin istrat ivo  del Banco que deseaba tomar un trabajo 

de a seso r ía  en una f i r m a  importadora.  Se le respondió que no podría rea l i zar lo  

puesto que hoy día tendrí a calidad de asesor  pero  a lo m e jo r  más tarde pasaría 

a ser  un s im p le  ges to r .  F i s ca l ía  t iene en estudio la redacc ión de un nuevo con

trato de traba jo ,  por  lo que se r ía  conveniente se co locara  esta cláusula.

E l  señor P res iden te  está de acuerdo con lo expresado por el señor

Gaete.

Sobre el part icu lar  el  Comité  Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre 

' incompatib il idades de las funciones pro fes ionales  con las e j e cu t i va s " ,  que se 

adjunta a la p resente  Acta.

REDUCCION DE P E R S O N A L .  -

E l  señor P res iden te  Genera l  Cano manif iesta  que uno de los p r o 

blemas que le preocupa, sobre todo por  ser  el Banco Centra l  una imagen b as 

tante c la ra  de lo  que es la polí t ica  del Gobierno es la necesidad de disminuir la 

frondosa adm in is trac ión  pública, aún cuando el Banco no fo rm a  parte  de el la 

pero s f  par te  de l  Gobierno.  El Com ité  Ejecutivo ha resuelto  proponer un p r o 

yecto que contempla  reducción de l  personal  de la Institución, el  que deberá ser  

conocido por  todos los funcionarios del Banco.

Se da lectura al p royec to  en re fe renc ia .

A g r e g a  el señor  P re s id en te  que esta medida fa vo rece  a aquellos 

que tienen deseos  de abandonar la Institución que no cuentan con los 24 años de 

se rv ic io s ,  p e ro  en el fondo constituye un aporte  en f o rm a  voluntaria a la p o l í t i 

ca del Gobierno.

Indica que con el señor V icepres iden te  han as is t ido a var ias  r eu 

niones del  Com ité  Económico en que se ha insis tido permanentemente  en este 

t e n »  y no podía quedar e l  Banco Centra l  un tanto desconectado de la polí t ica ge-

BANCO C E N T R A L  D E  C H I L E  1505
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neral del Gob ierno .  Incluso se había pensado en un m ayo r  porcenta je  pero  para 

no c r e a r  una si tuación d i f íc i l  de abandono de funciones, se va a par t i r  con este 

3%.

Desea que los Sres .  Gerentes lo publiciten y aconsejen su p e r s o 

nal.

E l  Sr. E r ick  Heinsohn observa  que el úl t imo párra fo  de este p r o 

yecto es tab lece  que con pos te r io r idad  al 1º de enero de 197 5 el Comité  Ejecutivo 

no au tor izará  e l pago de la indemnización v oluntaria a aquellos empleados que 

tengan menos de 24 años de s e r v i c i o s .  Esto mod i f icar ía  entonces el Acuerdo 

N* 2. 248, de 1970, que le daba facultad al Comité  E jecut ivo  para otorgar la ,  en 

casos muy espec ia les ,  a los funcionarios que tuvieran entre 15 y 24 años de s e r 

v ic ios .

Ser ía  conveniente que e l  Com ité  no pe rd ie ra  esa facultad.

El señor P res iden te  indica que el Com ité  Ejecutivo no la pierde.

' Se co loco ese pár ra fo  en el proyecto  para f renar  en parte  las peticiones.

A l  respecto ,  el C om ité  Ejecutivo adoptar el Acuerdo  sobre R e 

ducción de persona l  que se adjunta a la presente  Acta.

IN F O R M A C IO N  SEÑOR P R E S ID E N T E  SOBRE IN S T IT U T O  PR O M O C IO N  E X 

P O R TA C IO N E S .  -

El Genera l  Eduardo Cano informa que en el día de hoy se c on s 

tituyó el C onse jo  del Instituto de Fomento  de Exportaciones,  de acuerdo con el 

DL  N º 740.

Entregó  al S ec re ta r io  E jecut ivo de este Instituto, don Jorge  Fon-  

taine, la nómina de los funcionarios del Banco Centra l  que podrían ingresar  a 

él quienes, de s e r  aceptados, pasar ían a in tegrar  este  Instituto de P ro m o c ión  

optando por  el r ég im en  p rev is iona l  que les  sea más conveniente.
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A g r e g a  el señor  P res iden te  que o f r e c ió  un piso del Edif icio S e 

rrano para  que funcione este Instituto, que ya lo  tení a presupuestado la Geren-

mgr .

A
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IN C O M P A T IB I L ID A D E S  DE LAS  FUNC ION ES P R O F E S IO N A L E S  CON L A S  EJECUT IVAS
I----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------

Se toma nota que el ar t .  26 de la L e y  de Cambios  Internacionales
establece que

" L a s  funciones de los m iem bros  del Com ité  E jecu t ivo  son incom- 
patibles con todo em p leo  retr ibuido con fondos f is ca les  o munic ipales y  con l a  funciones  ̂
cíe C onse je ro s ,  d i r e c t o r e s  o empleados de las Instituciones s e m i f i n a l e s , EMPRESAS o 
entidades en que tenga part ic ipac ión  e l  F is co ,  con aporte  de capita l ,  des ignación  de m ie m  ' 

' bros de los Conse jos  o part ic ipac ión  de las ut i l idades. No reg i rá  la incompatib il idad antn- 
r io r  en aquel los casos  en que leyes  espec ia les  dispongan que el P r e s id en te ,  V icepres idente  

,o el Gerente  G en e ra l  del Banco Centra l ,  deban in teg ra r  un determinado Conse jo  o D i r e c t o 
r i o " .

" L o s  cargos  de m iem b ro s  de l  Com ité  Ejecut ivo  no podrán ser  desen<- 
peñados por  c om e rc ia n te s  ni por soc ios ,  d i r e c to r e s  , apoderados o empleados de f i rm as  
c o m erc ia l e s  o industr ia les .  Esta Incompat ib il idad no a fec tará  a los soc ios  acc ionistas do 

; soc iedades anónimas o en comandita " .

"E l  Com ité  E jecu t ivo  podrá hacer  extensiva las  incompatibi l idades 
Establec idas en este  a r t ícu lo  a determinados  empleados del  Banco Centra l ,  atendidas las 
responsabi l idades inherentes a sus func iones" .

En e j e r c i c i o  de la facultad que e l  Inciso f inal del precepto t ranscr i to  
con f ie re  al Com ité  E jecu t ivo ,  se adoptan las s iguientes d ispos ic iones :

1º  . - Se ap l icarán a l  F i s ca l ,  Abogado Je fe  y  Geren tes  con título pro - 
Fesional, de los Departamentos  de: Estudios, C réd i to  In terno , C o m e r c io lo E x t e r i o r ,  O p e - 
r elaciones en Moneda E x t ran je ra  y Gerente  de la Of ic ina de V a lp a ra íso ,  las Incom pat ib l l i - 

d ades estab lec idas  en e l  a r t .  26 de  la L e y  de Cambios  In ternac iona les  para los m iem bro s  
del  C om ité  E jecut ivo .

2 º . - D ec lá ra se  que los c a r go s  de F i s c a l ,  Abogado  Jefe  y de Geren tes 
con título p ro fes iona l  de los Departamentos  y Of ic ina a que se r e f i e r e  el número ante rio 
son totalmente  incompat ib les  con e l  e j e r c i c i o  pr ivado de la p ro fes ión .

No  obstante lo an te r io r ,  dichos p ro fe s io n a le s  podrán exped ir  i n f o r 
mes en m ate r ia s  no re lac ionadas  con e l  e j e r c i c i o  de las funciones que les  cor responda  
cum pl i r  en el Banco Centra l . '

3 º . -  Se prohíbe a s im is mo a los p ro fes iona les  del Banco  .Centra l d e  
Chi le  e j e r c e r  par t icu la rm ente  sus pro fes iones  e n  cualqu iera f o rm a  remunerada con r e s

pecto a personas naturales  o ju r íd icas  cuyo g i r o  o activ idad se r e la c ione  con funciones 
que c o r r e s pondan a l  Banco C en tra l .

/ / 
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4 º . -  P ro h íb e   a los  abogados tomar el patroc in io  o rep resen ta 
ción de asuntos que digan re lac ión  con e l Banco Centra l  aún cuando se re f i e r en  a e m p

resas d i fe rentes  de las  señaladas en el número anter ior .

5º . > Se prohíbe a s im ism o  a los p ro fes ionales  del Banco Central 
ser  soc ios o f o r m a r  parte  de o f ic inas pro fes iona les ,  cuyas act iv idades se relacionen 
con el Banco C en t ra l  de Ch i le .

6 º . - Sin per ju ic io  de las prohibic iones citadas en los N º s. 3º ,
4 º y 5º , los p ro fes iona les  de l  Banco Centra l  p o drán e j e r c e r  part icu larmente  su p ro f e 
sión en otras  m ate r ia s  d i feren tes  de las  indicadas, debiendo In fo rm ar  a sus Jefes 
super iores  pe r iód icam en te  sobre  la ca r te ra  do c l ientes o asuntos que atiendan p r o f e 
s ionalmente, quienes responderán al Com ité  Ejecutivo del cumplim iento de estas d i s
pos ic ion es .

7º . - N o obstante las Incompatibil idades que se establecen en los 
números an te r io re s  los ca rgos  pro fes iona les  son compatib les  con e l  desem peño de 

 ̂ funciones u n ive r s i ta r ia s .

8º . - Las  normas sobre  incompatib il idades a que se r e f i e r en  los 
números preceden tes  se ap l icarán a los abogados, ingenieros c o m e rc ia l e s ,  e con o m is 
tas, contadores y  audito res..

9 º . - A  los pro fes iona les  a quienes en virtud de las presentes 
N o r m a s  se les incom pat ib i l i z a totalmente e l  e j e r c i c i o  privado de sus pro fes iones ,  se 

les  o to rgará  una as ignac ión  espec ia l  equivalente a un 35% de sus sueldos bases.

10º . - A  los pro fes iona les  que en virtud de estas normas pasan a 
I )  tener  una compatib i l idad res tr ing ida  para e l e j e r c i c i o  pr ivado de sus pro fes iones se 

les o to rg a rá  una as ignac ión  espec ia l  de un 15% sobre sus sueldos bases,  s iempre que 
desempeñen  c a rgo s  para  los cuales se requ ie re  e l  respec t ivo  título pro fes iona l .

m cm . -
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SESION C O M IT E  E JEC U T IVO  N º 8 2 (Nº  2.450) 

20 de nov iembre  de 1974

 REDUCCION DE P E R S O N A L

El Gobierno ha expresado en rei teradas oportunidades que pa 
ra que el país pueda recuperarse  del caos económico es necesar io ,  entre otras
medidas, reduc ir  fuertemente  el gasto público. Esta polít ica aparece  recogida en
el D . L .  N º 534, el cual dispuso una reducción del  personal de la Administrac ión del 
Estado y c reó ,  al m ism o  tiempo, una se r ie  de instrumentos para obtener una im p o r 
tante disminución de funcionarios.

 Si bien es verdad que el D . L .  N º 534 no es jur íd icamente a p l i 
cable al Banco Centra l  de Chile,  no es menos c ie r to  que siendo esta última un Orga -  

 no del Gobierno, debe o r ien ta r  su acción de acuerdo con la f i loso f ía  polít ica que este
hubiere determinado.

P o r  e l lo ,  el Comité  Ejecutivo est ima necesar io  que el Banco 
Centra l  de Chi le  proceda a reducir  su personal.

 Esta determinación,  además de encuadrarse dentro de la con 
cepción del Gobierno,  se ajusta también a la nueva realidad en el funcionamiento del 
Banco .

En efecto ,  a ra íz  de la pol ít ica económica establecida por el G o 
bierno de l i b e ra l i z a r  las activ idades,  han desaparec ido muchas funciones que con 

 anterioridad cumplía el Banco Centra l.  De a l l í  nace la necesidad de reducir  la can 
tidad de personal  del Banco Centra l .

El Com ité  E jecut ivo  consciente de esta realidad ha resuelto f a 
c i l i ta r  la salida de aquel los funcionarlos que deseen abandonar la Institución. Para 
este efecto,  todas aquellas personas que tengan más de 15 años de s e rv ic io s  y que
se re t i ren  del Banco Centra l  hasta el 31 de d ic iem bre  de 1974, el H. Comité  E jecu 
tivo les autor izará  el pago de la indemnización establecida en el Acuerdo adoptado 
en Sesión de D i r e c to r io  N º 2.248 del 21 de enero  de 1970.

P a ra  e l  cómputo de los años serv idos  e fec t ivamente  en el Banco
Central ,  se cons iderarán  los prestados en el ex -Conse jo  Nacional  de C om erc io  E x 
t e r io r ,  en la e x - C o m isión de Cambios Internacionales y en el Banco Central de Chile.

En todo caso se p rev iene  que las personas que se ret iren del 
Banco Central no podrán ing resa r  al desempeño de funciones en Organismos del E s 
tado. Para  cum pl i r  esta prohibic ión el Banco Centra l  o f i c ia rá  al M in is te r io  de H a 
cienda para que imparta una instrucción en tal sentido.

Esta autor izac ión no excederá  de un 3% del personal,  re fer ido  
a cada planta de la Institución.

//.



Si las personas que desearen  abandonar el Banco excedieren 
del porcentaje  señalado, el  Comité  E jecut ivo  ca l i f i ca rá  a quienes o torgará  el b e 
neficio mencionado.

Con poster ior idad al 1º  de enero de 1975 e l  Com ité  Ejecutivo 
no autor izará el pago de la indemnización voluntaria a aquellos empleados que ten
gan menos de 24 años de s e r v ic io s .  
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